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CORDOBA, 1 7 oel 2000 

VISTO el Convenio suscrito entre esta 
Universidad y el Tribunal Superior de Justicia de la 
Provincia de Córdoba, por el cual nuestra Universidad 
se compromete a invitar a los profesionales docentes de 
todas las· Facultade~ y Escuelas a inscribirse 
voluntariamente para conformar un padrón de interesados 
en participar en la realización de pericias judiciales, 
a requerimiento de los tribunales del Fuero Penal y en 
aquellos otros que correspondiera; atento lo dispuesto 
por Resolución nro. 344/99 del HCS, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V .E 

ARTICULO l. - Aprobar el ,Convenio de que se 
trata I obrante a fs. 1/2, cuya fotocopia forma parte 
integrante de la presente resoluci6n. 

ARTICULO 2. - Comuníquese y dése cuenta al H. 
Consejo superior. 
sL., 
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C()NVI·:NIO 

Entre I<t Universidad Nacional de Córdoba, representada en este 
(lclo por el Arquitecto Tomús M. Pardina en su carácter de Vice~. 
Rector a c(lrgo del Rcctorndo, con domicilio en calle Obispo TreJb 
242 de esta Ciudad .cle Córdoba, en adelante LA UN lVERSlDAD 
por una parte, y por .la otra, el Tribunal Superior de Justicia de la 
Provincia de Córdoba, representado en este acto por el Sr. 
Presidente Dr. DOIllingo J. Ses ín, con dOlllicilio en calle Caseros 
551 de esta Ciudad de Córdoba, ell adelante EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTJCIA, tiene Jugar el siguiente converiid, . 

(ú sujeto a las clúusulas que a continuación se detallan. 
'ü 
t,:-.: PRltvlERA: LA UNIVEIlSIDt\D, se c0l11pr0111ele él invitar a los () 

55 profesionales docentes eJe todas las .Facultades y Escuelas a 
~ inscribirse voluntariftll1ente para coilionnar un padrón de 
~ iQteresados en participar en la realizacióll de pericias judiciales~ a 

requerillliento de los tribunales del Fuero Penal y en 'aquellos. 
otros que correspondiera. . , 
SEGUNDA: LA UNIVERSIDAD confeccionará el padrón de· ·?,::·i:\i~:·:'~'l 
interesados por profesión y especialidad, c.onteniendo los datos ¡ (':: ';' 

personales, ( n0111bre y apellido, dOCU111cnto de ideiltidad, ' 
dOllliciJio -~ teléfono) indicando la sede o sedes judiciales que se 
propone actuar y otro dalo que resulte de interés, lllanteniendo el 
111isl110 debid8111ente actualizado. 
'TERCERO: EL TRIBUNAlj SUPER10RDE JUSTICIA ·pOf 

intennedio de la Dirección de Servicios .Judiciales seleccionará 
por sorteo centralizado y autolnalizado, del padrón de 
profesiones y especialidades, el perito que caracterizará el tribunal 
requirente, a los Jincs de su designación. 
CUAl~TO: EL TRJBUNAL SUPERIOR j)E JUSTICIA 

,reconocerá el pago de los honorarios profesionales', de 
conforn1idad a la regulación que efectuará el tribunal , quién se , 
éljustará a lo prescripto en la Ley N° 8226, art. 47 0._ 

QUIN'rO: El régin1en de aceptación del ~argo~ constitución de 
d\)ll1icilio; sanciones; exclusiones 1elnporaria~ y renuncias; se 
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rcmitirún n lo dispucsto ell Acucrdo Reglamentario N° 3 - Serie 
11 n 11 - del 22 de septiembre dc 1994 del Tribuna I Superior de 
J ustieia. 
SlD(TO: F,I presente convenio (clldrú una validcz de un aoo a 
partir dc la !Ccha de su lIf1na y se considerará prorrogado en 
IOrtlln autotnútica por periodos sucesivos e iguales de un afto, si 
treinta días antes de la fecha de expiración del nliSl110 ninguna de 
las parles declara su voluntad en contrario. 
SEPTIMO: Este convenio podrú ser rescindido sin causa por 
mnbas parles, noli lIcando previmnente con una anticipación· no 
111Cnor a trcinta días. La rescisión del convenio no dará derecho 

:f.J alguno a las partes a fonnular reclmllos o pedidos de 
~ indemnización de cualqllier naturaleza. . 
S5 OC'rAVO: Las partes se SOlneten voluntariarncnte a la~;. 
~ jurisdicción de 195 Tribunales Federales· de la Ciudad deCófdoba ,/, 
~ para la resolución de las controversias ,~Illergentes del pre~éiite 

convenIO. 
En prueba de confonnidad y aceptación, se l1nnan tres (3) 
ejemplares de un tniS1110 tenor y a un solo efecto en la Ciudad de 
Córdoba a los días del mes de Octubre del año dos 111il. 
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